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República de Colombia 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Neiva 

Sala Civil Familia Laboral 

 
      Magistrada Sustanciadora: Dra. ENASHEILLA POLANÍA GÓMEZ 

 

 

Proceso  : Ordinario Laboral 

Radicación  : 41298-31-05-001-2016-00063-02 

  Demandante  : JUAN DAVID CABRERA POLO, JUAN PABLO  

      CABRERA JOVEL, JOSÉ DARIO CABRERA JOVEL y  

      OTROS 

Demandado  : EMGESA S.A. E.S.P., CSS CONSTRUCTORES S.A., Y  

     OTROS 

Procedencia  : Juzgado Único Laboral del Circuito de Garzón (H.) 

Asunto  : Impulso Procesal  

   

Neiva, febrero tres (03) de dos mil veintitrés (2023) 

 

En memorial que antecede, la apoderada judicial de la entidad 

demandada EMGESA S.A., solicita impulso procesal, frente al cual se revisa el 

expediente, teniendo como fecha de reparto el 11 de diciembre de 2019, razón 

por la cual, se itera lo expuesto en el auto de fecha 08 de octubre de 2021, 

debiendo, por tanto, estarse a lo resuelto en dicho proveído, al no evidenciarse 

hecho nuevo que conduzca a emitir una nueva decisión. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

                                                   

                  ENASHEILLA POLANÍA GÓMEZ 

 Magistrada Sustanciadora 
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